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Guía didáctica de la “Agenda Escolar” 

 

1.- ¿PARA QUÉ SIRVE ESTA AGENDA? 
Pretende ser un instrumento de trabajo conjunto para el alumnado, las familias y el 
profesorado con el que tratar de conseguir los siguientes objetivos: 

 Ayudar a los alumnos a planificar las tareas escolares y el estudio. 
 Servir de instrumento para la comunicación directa y permanente entre familias y 

profesores. 
 Ayudar al seguimiento continuado de la marcha escolar y de la evaluación de los 

alumnos. 
 Facilitar información relevante: datos del centro, horarios, datos de profesores, 

acuerdos de la clase y del centro, resultados de evaluaciones... 
 Ser un instrumento útil en la acción tutorial. 
 Colaborar en los planes de convivencia y otras actividades del centro. 

La finalidad última que se persigue es lograr, con la colaboración de todos, una mejora del 
proceso educativo del alumnado del centro. Por ello, para que la Agenda sea eficaz todos 
debemos comprometernos: 

Los profesores: 
 Promoviendo la utilización de la agenda por los alumnos y la anotación de tareas, 

fechas de controles, recuperación de materias pendientes, entregas de trabajos... 
correspondientes a sus asignaturas. 
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 Enviando, cuando sea relevante, comunicaciones y mensajes a las familias acerca de la 
marcha escolar de los alumnos. 

 Utilizando los “créditos de convivencia” como recurso con que estimular las buenas 
prácticas del alumno en la convivencia en el centro. 

Los tutores: 
 Dinamizando el uso de la Agenda por los alumnos de su tutoría. 
 Realizando un seguimiento periódico del uso correcto de la Agenda. 
 Promoviendo que los alumnos anoten sus tareas, las fechas de controles y entregas de 

trabajos, los acuerdos tomados en las sesiones de tutoría, la síntesis de los informes de 
evaluación... a través de las actividades del Plan de Acción Tutorial. 

Los alumnos: 
 Trayéndola todos los días a clase y cuidándola. Es obligatoria para los alumnos de la 

ESO. En caso de extravío deberá ser  adquirida a cargo del alumno. 
 Anotando diariamente en ella todo lo que los profesores indiquen, así como aquellas 

cuestiones que crean convenientes para la planificación de sus tareas y estudio. 
 Mostrándola periódicamente a sus padres y, en especial, cuando los profesores hayan 

anotado alguna comunicación para ellos. 
 Manteniéndola actualizada, facilitándosela a los tutores y profesores cuando éstos la 

soliciten, especialmente cuando sigan programas de autocontrol. 
 Llevando al día la cartilla de créditos de convivencia, sistema que estimula las buenas 

prácticas del alumno en la convivencia del centro. 

Los padres: 
 Conociendo su contenido y su utilidad. 
 Revisando periódicamente el uso que sus hijos hacen de ella. 
 Leyendo y contestando las comunicaciones que los profesores realicen. 
 Enviando, en su caso, justificantes de las faltas de asistencia. 

2.- PARA QUE ESTA AGENDA SEA ÚTIL HAY QUE DINAMIZARLA 

Explicando sus ventajas 
 No se trata de un regalito más 
 Todos los alumnos deberán contar con la formación necesaria para el uso de la agenda 

y comprender su utilidad. 
 Los profesores y padres deben conocer bien la agenda y sus potencialidades, para lo 

cual contribuirá la guía didáctica y las explicaciones que se den en diferentes 
encuentros con ellos. 

 Todos los profesores deberían empeñarse en que fuera útil. 
 Todos los padres deberían asumir su papel con respecto al uso de la agenda. 
 Se trata de una medida novedosa cuya eficacia depende de la tarea colectiva. 

Planificando su uso permanente 
 Los alumnos deben traerla todos los días a clase y cuidarla. 
 Los padres la usan para sus comunicaciones al profesorado y exigen a sus hijos su 

utilización. 
 Los profesores la usan para sus comunicaciones a las familias, como recurso para 

premiar o sancionar el comportamiento del alumno,  y para que los alumnos anoten 
fechas de controles, trabajos, seguimiento de pendientes, etc. 

 Los tutores se responsabilizan, en general, del seguimiento periódico del uso de la 
agenda y, en concreto, de que los alumnos anoten su horario semanal en clase y en 
casa, los acuerdos tomados en las sesiones de tutoría, el control de faltas, la síntesis de 
informes de evaluación, la hoja semanal de autocontrol, en su caso,... 
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Planificando su evaluación 
 Para ir mejorando continuamente su uso. 
 Para comprobar su utilidad y potencialidades. 
 Para que la edición del próximo curso se vea mejorada. 

3.- ALGUNAS IDEAS-CLAVE 
 La agenda no es sólo “algo del IES Tierra” también es algo muy personal. 
 Lo esencial para que sea útil es que seamos capaces de ser constantes en su uso. 
 Es importante “venderla bien” y no entregarla sin más. 

 

4.- ORIENTACIONES SOBRE SUS APARTADOS 

Datos personales y del grupo 
 Es importante que todos los alumnos rellenen estos datos, para su identificación y 

advertencia de precauciones médicas. 
 Puede usarse en la sesión de tutoría dedicada a la elección de Delegado y 

Subdelegado de clase, así como la organización del grupo y reparto de tareas.  
 Puede jugar un papel importante en el funcionamiento de la Junta de Delegados del 

centro. 
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Los profesores y profesoras 
 Podría rellenarse inicialmente, junto con el horario semanal de clase, aunque se 

recomienda hacerlo con lápiz, pendientes de la adscripción definitiva de curso, tras la 
evaluación inicial. 

 A las familias habría que insistirles en la utilidad de esta hoja para conocer al 
profesorado y al tutor de su hijo, así como su horario de visita. 

 

Horario de clases  
 Resaltar a los alumnos la importancia del horario semanal de clase para poder planificar 

adecuadamente el tiempo de trabajo y estudio en casa, en función de las materias y 
trabajos de cada día. 

 



                                                                                         
  Departamento de Orientación 

 

 5

Calendario del curso  
 Sería interesante echarle un vistazo al inicio del curso en una sesión de tutoría y 

comentar con los alumnos días festivos, duración del trimestre, fechas de evaluaciones, 
etc. 

 

El instituto 
 Da a conocer el proyecto educativo del centro, de modo resumido. Es de gran utilidad 

para trabajar valores y actitudes. 
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Cómo usar la agenda y organizar el estudio 
 Facilita ciertas instrucciones para el mejor manejo de la agenda, así como aconsejar los 

tiempos de estudio fuera del periodo lectivo. 

 

El dietario 
 De lunes a viernes, cada jornada dispone de nueve líneas de color atenuado para 

anotar las tareas escolares o citas de interés. 
 Cuando se decide que el alumno realice un seguimiento de autocontrol del trabajo 

escolar, se dispone de las casillas necesarias para que se anote, hora a hora, las tareas 
encomendadas u observaciones de comportamiento, así como para la firma de cada 
profesor. En páginas posteriores, (hoja semanal de autocontrol) el alumno realiza la 
valoración de sus compromisos, siendo revisados, al finalizar la semana, conjuntamente 
con el tutor/a y la familia. 
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Seguridad en el centro 
 Incluye las instrucciones en caso de evacuación, indicación de las puertas de 

emergencia y planos del centro donde señalar, en sesión de tutoría, los itinerarios a 
seguir. 

 Supone material de apoyo para algunas sesiones de tutoría en las que se deberá 
ensayar simulacros de evacuación. 

 

La participación y la convivencia 
 Apartado de gran interés por cuanto constituye uno de los objetivos principales de la 

agenda. Además del llamamiento a la colaboración y convivencia de toda la comunidad 
educativa, del estatuto europeo para los centros educativos democráticos sin violencia y 
los derechos y deberes de los alumnos, se incluye una descripción resumida de las 
normas de convivencia y reglamento de régimen interior propios de nuestro centro.  

los créditos de convivencia 
 Es un recurso adoptado recientemente que pretende estimular el buen comportamiento 

y las buenas prácticas del alumno de la ESO en la convivencia del centro.  
 Consiste en anotar, por parte del profesorado, aquellos comportamientos y actitudes 

que sean merecedoras de elogio y reconocimiento, como aquellos otros reprobables, 
sin necesidad, o, según cada caso, a la vez, de adoptar medidas disciplinarias, 
comunicaciones expresas a los padres, o sanciones. 

 Pero lo más interesante consiste en la motivación que puede lograr en el alumno 
cuando, al cuantificar dichas observaciones, positivas o negativas, tiene como 
recompensa la participación en las actividades extraescolares planificadas para el final 
de cada trimestre. 

 Requiere una planificación acertada de dichas actividades por parte de los tutores y una 
administración prudente y ecuánime de los llamados “créditos”. Su ineficacia puede 
venir del darlos por darlos, y cada cual con criterios dispares o contradictorios, por lo 
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que será crucial la puesta en común de criterios. (Que unos los den por obtener buenas 
notas y otro no, o que comience dándolos por responder correctamente a preguntas en 
voz alta, y deje de darlos sin motivo,…). 

 En principio, la escala de valoración podría ser 1, 2, 3 (bien, mejor, excelente) y 
–1, -2, -3 (mal, peor, grave). Pero serán los equipos de tutores de curso quienes habrán 
de adaptar las normas y criterios a cada ciclo de la ESO. 

 
enterado padres 
 Una sección con los ya conocidos “enterados padres”. Cualquier profesor puede usar 

estas hojas. Lo importante es que luego el profesor haga un seguimiento y compruebe 
que su observación ha llegado a la familia. 

 Destacar el importante papel que juega el alumno para que dichas comunicaciones 
resulten efectivas, debiendo encargarse de hacerlas llegar al destinatario, quien deberá 
firmar el “enterado”. 

la asistencia a clase 
 Además de un cuadrante para recordar las faltas y motivos, así como para cuantificar 

las mismas por días y meses del curso, se acompañan los volantes de justificación de 
las faltas, que se arrancan y entregan al tutor/a. 
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5.- LA ORIENTACIÓN Y LA EVALUACIÓN 

estructura del sistema educativo  
Situar al alumno sobre “dónde estamos” y “hacia dónde podemos ir”, de ahí los criterios de 
promoción y titulación en detalle y de forma esquemática. 

mis progresos 
Esta hoja podría utilizarse en las sesiones de tutoría dedicadas a los resultados de las 
evaluaciones. Podría convertirse en un “recordatorio” permanente de los resultados para el 
propio alumno, profesores y padres. 
Breve reflexión personal sobre los resultados de las evaluaciones, haciendo hincapié en los 
principales logros y dificultades y en los compromisos para corregir lo necesario. 

seguimiento de áreas/materias pendientes 
Sería interesante que el tutor, de acuerdo con los datos del expediente del alumno, 
recordará al alumno/a las pendientes y cada profesor se encargará de que el alumno anote 
los trabajos y tareas encomendadas, u horarios de refuerzo, en su caso, y plazos o fechas 
de pruebas. 
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6.- WWW DE INTERÉS 
Podría usarse en relación con determinadas actividades transversales, de educación en 
valores, orientación vocacional y profesional, etc. 


